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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
8759 Resolución de 20 de julio de 2015, de la Secretaría de Estado de Servicios 

Sociales e Igualdad, por la que se publica la relación certificada de proyectos 
a realizar por las comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de 
autonomía, para la mejora de la coordinación y puesta en marcha de planes 
personalizados para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e 
hijas, en el año 2015.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de mayo de 2015, se formalizaron los 
criterios de distribución, así como la distribución resultante para el año 2015 de los 
compromisos financieros aprobados por la Conferencia Sectorial de Igualdad, en su 
reunión celebrada el 22 de abril de 2015, respecto al crédito destinado a la financiación de 
proyectos de mejora de la coordinación y planes personalizados, al amparo de la Propuesta 
común para la mejora de la coordinación y puesta en marcha de planes personalizados 
para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos en hijas aprobada en la 
Conferencia Sectorial de Igualdad de 17 de junio de 2013.

En el citado Acuerdo se establece que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad y las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, aprobarán 
de común acuerdo los proyectos a realizar, cuya relación certificada se publicará en el 
«BOE», por lo que procede su publicación como anexo de la presente Resolución.

Madrid, 20 de julio de 2015.–La Secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, 
Susana Camarero Benítez.

ANEXO

Relación certificada de los proyectos a realizar por las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía con cargo al crédito destinado a la mejora de 
la coordinación y puesta en marcha de planes personalizados para mujeres víctimas 
de violencia de género y sus hijos e hijas, en el año 2015, aprobados de común 

acuerdo con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad

Comunidad Autónoma de Andalucía.
Consejería de Justicia e Interior.
Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a las Víctimas.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Aplicación del Plan personalizado de protección y 
Seguridad a mujeres víctimas de violencia de género.

Septiembre-diciembre 2015. Autonómica. Contrato. 63.504,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.504,00
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Comunidad Autónoma de Aragón.
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia.
Instituto Aragonés de la Mujer.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto

Calendario 
de 

realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Sistema de información para interconectar la gestión de expedientes para la 
Asistencia a las víctimas de violencia de género con otras Administraciones 
Públicas.

2015 Aragón. Contrato. 162.166,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162.166,00

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
Consejería de Presidencia.
Dirección General del Instituto Asturiano de la Mujer y Políticas de Juventud.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Calendario de 

realización 
(aproximado)

Localización territorial Gestión
Financiación

–
Euros

Reedición y difusión del Protocolo Interdepartamental para 
mejorar la atención a mujeres víctimas de violencia de 
género.

Año 2015. Comunidad Autónoma 
del Principado de 
Asturias.

Contrato. 28.344,00

Registro Integral del Expediente de violencia de género. Año 2015. Comunidad Autónoma 
del Principado de 
Asturias.

Contrato. 35.000,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.344,00

Comunidad Autónoma de Les Illes Balears.
Consejería de Familia, Servicios Sociales e Igualdad.
Instituto Balear de la Mujer.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Implementación y evaluación de la figura de 
persona de referencia.

1 de septiembre a 31 de 
diciembre de 2015.

Mallorca, Menorca, 
Ibiza y Formentera.

Contrato. 61.697,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.697,00
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Comunidad Autónoma de Cantabria.
Consejería de Presidencia y Justicia.
Dirección General de Igualdad, Mujer y Juventud.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Realización de planes de atención personalizados y 
avance hacia la ventanilla única dentro del servicio de 
«información, asesoramiento y atención psicológica, 
social y jurídica a las víctimas de violencia de género»

Enero-diciembre de 2015. Cantabria. Contrato. 63.077,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.077,00

Comunidad Autónoma de Castilla y León.
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León. Dirección General de la Mujer.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Gestión colaborativa de la seguridad de las víctimas de 
violencia de género.

De mayo a noviembre 
de 2015.

Castilla y León. Contrato. 8.790,00

Desarrollo informático del sistema PAWLA (Plan de atención 
social integral para víctimas de violencia de género: un 
sistema de información interconectado).

De junio a noviembre 
de 2015.

Castilla y León. Contrato. 63.000,00

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.790,00

Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha.
Consejería de Presidencia.
Instituto de la Mujer de Castilla La Mancha.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Calendario de 

realización 
(aproximado)

Localización territorial Gestión
Financiación

–
Euros

Ampliación y mejora de la aplicación DULCINEA con 
el desarrollo de dos nuevos módulos: Módulo de 
gestión de recursos y servicios a las víctimas de 
violencia de género en Castilla-La Mancha e 
Integración con Sistema VioGén.

Año 2015. Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

Cont ra to  de 
s e r v i c i o s . 
Procedimiento 
negociado.

71.654,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.654,00
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Comunidad Autónoma de Cataluña.
Departamento de Bienestar Social y Familia.
Institut Catalá de les Dones.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Calendario de 

realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Diagnosis y plan estratégico de coordinación de la Red de 
atención y recuperación integral para las mujeres en 
situación de violencia machista.

Segundo semestre 
2015.

Cataluña. Convenio con 
ONG’s.

61.630,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.630,00

Comunidad Autónoma de Extremadura.
Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales.
Instituto de la Mujer de Extremadura.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Calendario de 

realización 
(aproximado)

Localización territorial Gestión
Financiación

–
Euros

Proyecto RER: Recursos contra la 
Violencia de Género en Red.

Segundo semestre 
de 2015.

Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Concertada/ Contratación 
y  encomienda de 
gestión.

71.824,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.824,00

Comunidad Autónoma de Galicia.
Vicepresidencia y Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia.
Secretaría General de Igualdad.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Mejora de las aplicaciones informáticas «Xestion de CIM» y 
«XOP» Gestión de órdenes de protección.

Enero-diciembre 2015. Toda la CA. Contrato. 63.586,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.586,00
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Comunidad de Madrid.
Consejería de Asuntos Sociales.
Dirección General de la Mujer.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Calendario de 

realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Protocolo de Coordinación interinstitucional de atención a las 
víctimas de violencia de género.

Ejercicio 2015. Comunidad de 
Madrid.

Contrato. 15.000,00

Difusión del Protocolo de Coordinación interinstitucional entre los 
colectivos profesionales implicados.

Noviembre 2015. Comunidad de 
Madrid.

Contrato. 15.000,00

Evaluación de la red de centros y servicios a los 10 años de 
entrada en vigor de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral 
contra la violencia de género de la Comunidad de Madrid.

Ejercicio 2015. Comunidad de 
Madrid.

Contrato. 30.711,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.711,00

Comunidad Autónoma de Murcia.
Consejería de Sanidad y Política Social.
Dirección General de Política Social.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Seguimiento y actualización de los procedimientos 
de coordinación interinstitucional y atención 
personalizada.

Julio-diciembre 2015. Región de Murcia. Subvención nominativa. 62.680,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.680,00

Comunidad Autónoma de La Rioja.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Dirección General de Servicios Sociales.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Calendario de 

realización 
(aproximado)

Localización territorial Gestión
Financiación

–
Euros

Diseño del proyecto para la implantación de un Plan 
individualizado de intervención para las mujeres víctimas de 
violencia de género y de sus hijas e hijos del Gobierno de La 
Rioja en el marco de la Ley 3/2011, de 1 de marzo, de 
prevención, protección y coordinación institucional en materia 
de violencia de género y en el seno de su Comisión 
Interinstitucional de Coordinación.

Julio a diciembre 
de 2015.

Comunidad Autónoma 
de la Rioja.

Contrato. 65.102,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.102,00

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
87

59
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 184 Lunes 3 de agosto de 2015 Sec. III.   Pág. 68177

Comunidad Autónoma Valenciana.
Consejería de Bienestar Social.
Dirección General de Familia y Mujer.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Revisión y perfeccionamiento sistema de información 
ROURE.

1 de junio a 31 de 
diciembre de 2015.

C o m u n i d a d 
Valenciana.

Contrato. 31.720,00

Plan personalizado de atención integral a mujeres víctimas de 
violencia de género y a sus hijos e hijas, en la Comunidad 
Valenciana.

1 de junio a 31 de 
diciembre de 2015.

C o m u n i d a d 
Valenciana.

Contrato. 24.000,00

Mapa de recursos en violencia sobre la Mujer. 1 de junio a 31 de 
diciembre de 2015.

C o m u n i d a d 
Valenciana.

Contrato. 6.000,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.720,00

Ciudad de Ceuta.
Consejería de Educación Cultura y Mujer.
Centro Asesor de la Mujer.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Calendario de 

realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Consultoría y asistencia para la creación de una app como 
herramienta informática dirigida principalmente a mujeres 
que sufren o han sufrido violencia de género. También 
está destinada a cualquier persona que desee conocer los 
recursos destinados a prevención y atención.

Desde la firma del 
contrato hasta 
31/12/2015.

Ciudad de 
Ceuta.

Concertado a través 
de un contrato de 
servicio.

12.571,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.571,00

Ciudad de Melilla.
Consejería de Educación y Colectivos Sociales.
Dirección General de Educación y Colectivos Sociales.

Aplicación presupuestaria Ministerio 26.22.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Calendario de 

realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Mejora de la aplicación informática en los planes personalizados, para 
la intervención con las mujeres víctimas de violencia de género y de 
sus hijas e hijos.

Junio a diciembre 
de 2015.

Melilla. Contrato. 12.551,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.551,00
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